
RESOLUCIÓN No. 057-CJ-017-97-CNTTT 
  

D.M. Quito, 06 de mayo del 2009 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPA. 

En su despacho.- 
  

De mis consideraciones,     

La Compañía de Transportes en Taxis “PISULLI S.A.”, con Expediente No. 152852/05, 
se encuentra legalizada, como también su capital social se encuentra pagado 
íntegramente, por lo que a continuación presento la cesión de Accionistas: 

CEDENTE 
y, APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA NACIONALIDAD ACCIONES 
| ROSERO MIÑO ZAIDA LEONOR 1205256942 ECUATORIANA 0. — 
Y CESIONARIO / 

| APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA NACIONALIDAD ACCIONES 
| HERNANDEZ MONTALVO WALTER — 1711987741 ECUATORIANA 01 

RENE 

f” CEDENTE 
[APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA NACIONALIDAD ACCIONES 
) SUAREZ ENRIQUEZ CRISTINA 1712269867 ECUATORIANA 01 
4 ALEXANDRA 

| CESIONARIO 
APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA NACIONALIDAD ACCIONES 

Í OSORIO MOSQUERA JENNY PALMIRA 1712759891 ECUATORIANA 01 

. . . . . , e” 
Las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar sesenta el valor de cada una. 
Además solicito se me confiera un listado actualizado de la nómina de accionistas de la 
Compañía. 
Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mi agradecimiento 
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AV. MARISCAL SUCRE N 71-830 Y ESPERANZA TLF 2491-433 / 2566666 /099679660


